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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 136 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih., mediante el cual se autorizó el Dictamen de Nomenclatura 
con el que se asigna el nombre a las vialidades de la cabecera municipal.      
                                
      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/003/2016, relativa a la contratación de póliza de seguro de vida 
institucional para 14,225 empleados adscritos al Subsistema Estatal de Educación, con vigencia de las 12:01 horas 
del día 31 de diciembre de 2016 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2017, solicitada por la Secretaría de 
Hacienda.
                      Pág. 6986          
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 28/16, relativa a la adquisición de artículos de oficina y papelería para 
las distintas dependencias del Municipio de Chihuahua, solicitado por la Proveeduría Municipal, a través de la Oficialía 
Mayor.
                       Pág. 6987          
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. CA-OM-11-BIS-2016, relativa a la adquisición de mezcla asfáltica, solicitada 
por la Dirección de Obras Públicas Municipales.
                       Pág. 6988          
       -0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

           Pág. 6989 a la Pág. 7019     
       -0-
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GOBIERNO LOCAL
SECRETARÍA DE HACIENDA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA FRANCISCA CASTAÑON PEREZ      4106-96-98-100
-0-

CARLOS VENICIO OLIVAS            4177-98-100
-0-
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MARIA DE LA LUZ RUBIO VIUDA DE ANAYA          4163-98-100
-0-

MARTIN ALONSO CORTINA IBARRA           4164-98-100
-0-

LUIS FERNANDO CORONA REYES     4108-96-98-100
-0-
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MIGUEL ANGEL LOERA PALMA       4116-96-98-100
-0-
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JORGE ARTURO JASSO ROMERO     4125-96-98-100
-0-

MANUEL RODRIGUEZ RUIZ            4174-98-100
-0-
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ROBERTO CABRERA DOMINGUEZ           4146-98-100
-0-

HERLA DEYANIRA CHAVEZ            4162-98-100
-0-
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UNION DE CREDITO FRUTICOLA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.
       4156-98-100-102

-0-
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HECTOR ARTURO CERVANTES ORTEGA           4157-98-100
-0-
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MARIA ROBERTA SOLORZANO LIMON           4160-98-100
-0-

JUAN ALBERTO FLORES SANCHEZ   4165-98-100-102
-0-
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UNION DE CREDITO JIMENEZ, S.A. DE C.V.                4158-98-100-102
-0-

ELVIA CECILIA GREGORIO DE JIMENEZ           4166-98-100
-0-
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GABRIELA MONREAL MOLINA            4161-98-100
-0-
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MARIA HIGINIA RODRIGUEZ OLIVO           4167-98-100
-0-

MICHELLE RAQUEL PEREZ MARTELL           4168-98-100
-0-

CHIHUAHUA, CHIH. A 07 DE DICIEMBRE DEL 2016

SEGUNDO EDICTO DE NOTIFICACION
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ISAAC DE JESUS GUERRA            4169-98-100
-0-

SANDRA PATRICIA GOMEZ TINOCO           4170-98-100
-0-

MARIA DOLORES SALCEDO SANCHEZ           4173-98-100
-0-
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PACIENTE MARQUEZ CLEMENTE           4175-98-100
-0-

HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V.  4178-98-100-102
-0-
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JAIME ANDRES CAMPOS YAÑES           4179-98-100
-0-

ANTONIA ROCHA DOMINGUEZ            4176-98-100
-0-
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RAUL MELENDEZ BAEZA    4105-96-100-104
-0-

ADA AMERICA OCHOA MEJORADO         4211-100-102
-0-
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MARIA DEL CARMEN DOMINGUEZ GONZALEZ        4159-100-104
-0-

TEODOSIO BUSTAMANTE                                     4196-100-102-104
-0-
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MANUEL ROMAN GUERRERO                                     4195-100-102-104
-0-

HILARIO REVELES CALZADA                          4205-100-102
-0-
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ANTONIO RAMOS FIERRO                          4197-100-102
-0-

JOSE LUIS CASSIANO                          4198-100-102
-0-

SERGIO ALBERTO MIRANDA AGUIRE                         4199-100-102
-0-

ELIAS ISAAC ABBUD GARAY                          4200-100-102
-0-
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AURORA GALAVIZ MATA                                     4201-100-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

MA. DE LOS ANGELES MONZON MEDINA                          4208-100-102
-0-
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IMELDA PEREZ DOMINGUEZ                                     4203-100-102-104
-0-

ENRIQUE ELIAS MULLER                                            4204-100-102
-0-
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Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Guerrero, Chih.

JUANA GONZALEZ GUERRERO                           4206-100-102
-0-

HORTENCIA LEDEZMA GONZALEZ                          4207-100-102
-0-

VERONICA RIVERA BARRAZA                                           4202-100-102
-0-
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GLORIA ZULEMA BAEZA GARZA                          4216-100-102
-0-

SERGIO ESCOBAR GOMEZ            4180-98-100
-0-
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SERGIO ESCOBAR GOMEZ          4212-100-102
-0-

EULOGIO UGALDE CERVANTES                      4192-99-101
-0-
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ALEJANDRO ELIAS VERA          4210-100-102
-0-

MARIA GUADALUPE CASTRO ESPINOZA                     4213-100-102-104
-0-
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ADRIANA SOTO DURAN          4215-100-102
-0-

EFRAIN ROMERO ROMERO                   4214-100-102-104
-0-

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.

YOLANDA ROACHO RODRIGUEZ         4228-100-102
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de divorcio voluntario, pro-
movido por el señor JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y la señora ALEJANDRA SILVA 
CARMONA, según  el expediente número 135/2010; y, 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y la señora ALEJANDRA SILVA CARMONA, 
mismo que fue celebrado el día doce de Febrero del año dos mil cuatro, bajo el régimen de socie-
dad conyugal, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encar-
gado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 84 del libro número 47, folio número 
176 de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da 
fe. Doy fe.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintitrés de febrero del año dos mil diez, la C. 
Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor JOSE ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ y a la señora 
ALEJANDRA SILVA CARMONA, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

ALEJANDRA SILVA CARMONA          
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el juicio especial de divorcio contencioso, promovido 
por la señora MINERVA BOLAÑOS RANGEL en contra del señor ROGELIO TINAJERO SIMBECK, según el 
expediente número 1971/2009, y ; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia; 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora MINERVA 
BOLAÑOS RANGEL y el señor ROGELIO TINAJERO SIMBECK, el día seis de Febrero de mil novecientos noventa 
y seis, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad.  
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer podrá hacerlo hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 257 del libro número 805,  a folio número 76 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que da fe.- DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de diciembre del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
ROGELIO TINAJERO SIMBECK y a la señora MINERVA BOLAÑOS RANGEL, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
ROGELIO TINAJERO SIMBECK

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio de divorcio voluntario, pro-
movido por el señor GERARDO RODRÍGUEZ ECHAVARRÍA y la señora EVANGELINA CHÁVEZ 
ARMENDÁRIZ, según el expediente número 144/2010 y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor GERARDO RODRÍGUEZ ECHAVARRIA y la señora EVANGELINA CHÁVEZ AR-
MENDÁRIZ, mismo que fue celebrado el día cinco de Octubre de mil novecientos setenta y siete, 
bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil 
esta ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo 
cumplan en su integridad.
QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encar-
gado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 728, del libro número 618 a folios 151 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da 
fe. Doy fe. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y al haber transcurrido el término que concede la Ley para 
impugnar la sentencia emitida en autos, sin que lo hayan hecho, según la revisión que la C. 
Secretaria ha efectuado de las actuaciones, es por lo que se decreta la firmeza de la misma. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 101, 102, 113, 114, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Sustentan este acuerdo, además de los pre-
ceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. 
Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones Secretaria de Acuerdos, 
quien da fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los artículos 177, 
179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles. DOY FE.

GERARDO RODRIGUEZ ECHAVARRIA
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que a partir del mes de mayo del 2015, la recepción de 
públicaciones será de la siguiente manera:

Para publicar el Miércoles se recibirán edictos a partir del día miércoles, 
jueves y viernes de la semana anterior a la publicación.

Para publicar el Sábado se recibirán edictos lunes, martes y miércoles 
hasta las 12:00 del día de la misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL
ENCARGADO

C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL
ENCARGADO


